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Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12453-1.
Nombre y apellidos: Don Santiago Vaseljcovic Traicovich.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12480-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Bocanegra Calvo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12578-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Martín Herrera.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12578-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Martín Herrera.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la 
documentación requerida; indicándole, que de no aportarla en 
el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su dere-
cho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12622-1 .
Nombre y apellidos: Don Manuel Gutiérrez Lobo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12835-1 .
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Valle Chimeno Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 

defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 7 de octubre de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-02268-1.
Nombre y apellidos: Doña Mónica Camacho García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 31.5.2010, mediante la cual se acuerda extinguir los 
efectos de la Resolución de fecha 24.8.2010, por la que se 
concedía a la unidad familiar representada por doña Mónica 
Camacho García, la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-03861-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Bautista Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 31.5.2010, mediante la cual se acuerda extinguir los efec-
tos de la Resolución de fecha 24.8.2010, por la que se conce-
día a la unidad familiar representada por don Manuel Bautista 
Gómez, la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención 
a las Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-09180-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Antonia Alcántara Silva.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 31.5.2010, mediante la cual se acuerda extinguir los efec-
tos de la Resolución de fecha 8.10.2009, por la que se con-
cedía a la unidad familiar representada por doña M.ª Antonia 
Alcántara Silva, la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-34779-1.
Nombre y apellidos: Doña Wendy López Cáceres.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 9.6.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Wendy López Cáceres, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución, ante la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-35192-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Gómez Medina.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Carmen Gómez Medina, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-37117-1.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Goncet de los Reyes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 6.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 

Inmaculada Goncet de los Reyes, conforme a lo dispuesto en 
el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-39053-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Roldán Mena.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Isabel Roldán Mena, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-39103-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Valenzuela Carrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Francisco Valenzuela Carrera, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-39348-1.
Nombre y apellidos: Don Eduardo Guzmán Prados.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 6.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Eduardo Guzmán Prados, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
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enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-40045-1.
Nombre y apellidos: Doña Zahra Soussi.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Zahra Soussi, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante 
la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-40099-1.
Nombre y apellidos: Doña Gema Rey Rando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Gema 
Rey Rando, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y 
Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-40351-1.
Nombre y apellidos: Don Rubén Fernández Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Rubén Fernández Romero, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-40431-1.
Nombre y apellidos: Don César Ruiz Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por don César 
Ruiz Romero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y 
Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 8 de octubre de 2010.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-29071-1.
Nombre y apellidos: Don Lorenzo González Silvestre.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Lorenzo González Silvestre, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común. 


